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alcance. Diferencia negativa entre el cargo y la data. “[…] arrastrado a un 
encierro [por efecto de la prisión que sufrí] se apodera el juez de mis papeles, 
y se me forma un alcance sin intervención mía, a pesar de las disposiciones 
legales que previenen lo contrario” (impr. 7.12-14). “[…] no me resultó 
ni un solo real de alcance, porque pude por mí mismo formar mis cuentas 
y entregar el empleo [de tesorero general de Diezmos]” (impr. 10.33-35).

armisticio. Suspensión o tregua por algún tiempo de hostilidades propuesta por 
un Estado beligerante para evitar infusión de sangre inútil e infructuosa y 
así abrir caminos razonables a la conciliación y a la paz. Prisionero en Pasto 
el 4 de julio de 1814, el general Antonio Nariño propuso un armisticio 
al Gobierno de Cundinamarca, después de la intempestiva dispersión del 
Ejército que venía a su mando, sin orden ni presencia suya, para remover 
cualquier obstáculo que por razón de las desavenencias domésticas entre 
los gobiernos de Quito y Cundinamarca se pudiera oponer, tratándose de 
un asunto en que se interesa la salud de toda la Nueva Granada.

Cabildo. Tribunal de canónigos que decidían el nombramiento que gobernaba 
la Mesa Capitular de Diezmos. “El año de 91, se me manda entregar la 
Tesorería al Cabildo Eclesiástico” (impr. 6.8-9).

canje. Rescate de prisioneros de guerra entre las partes beligerantes, según el 
número acordado, garantizando a los prisioneros el tratamiento que les 
confiere el derecho de gentes que se acostumbre entre las “naciones civili-
zadas”. Véase canjear.

canjear. Restituir la libertad a un prisionero de guerra, mediante canje o rescate 
de prisioneros, según el número acordado, acogiéndose a los principios 
prescritos en el derecho de gentes que se acostumbra entre las naciones 
beligerantes. Véase canje.
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cargo1. En las cuentas, el conjunto de partidas y cantidades que uno ha reci-
bido, y de que debe dar salida (Escriche, 1925, p. 420). Véase data.

cargo2. La manifestación judicial que se hace al reo de lo que resulta contra él 
por su declaración indagatoria, por las disposiciones de los testigos, y por 
las demás diligencias que se hubiesen practicado, para obligarlo a que lo 
explique y desvanezca, o a que confiese el delito que se le imputa (Escriche, 
1925, p. 420). “No comenzaré, señores, a satisfacer estos cargos implorando, 
como se hace comúnmente, vuestra clemencia y la compasión que natural-
mente reclama todo hombre desgraciado” (impr., 2.32-3.1). Véase tacha.

comisionado. Contador comisionado, encargado de revisar las cuentas del tesorero.
concurso. Causa judicial por deudas, para cubrir un alcance (véase). Puede ser 

de dos clases: voluntario y necesario. El concurso voluntario o preventivo es 
promovido por el mismo deudor, ya haciendo cesión de bienes, ya pidiendo 
espera para el pago, ya solicitando quita o remisión de alguna parte de sus 
deudas. Concurso necesario es el que promueven los acreedores contra el 
deudor, formando entre sí un pleito en que litigan sobre la preferencia 
de sus créditos; en caso de muerte, fuga o prisión del deudor concurren 
los acreedores pidiendo contra sus bienes (Escriche, 1925, p. 479). “Se 
siguieron las dos causas de impresión de los Derechos del Hombre y del 
concurso de mis bienes para cubrir el alcance” (impr., 5.19-21). “Se formó 
el concurso a mis bienes, y todo habría quedado concluido en muy poco 
tiempo, si la naturaleza de mi causa no lo hubiera impedido. Me hallaba 
encerrado, no podía por mí mismo dar un paso en el asunto, no sabía otra 
cosa que lo que el juez me traía a la prisión para que firmara, cuando mi 
cabeza estaba ocupada solo en pensar cómo la salvaría” (impr., 7.33-8.2).

data. Cualquiera de las partidas de una cuenta que componen el descargo de lo 
recibido (Escriche, 1925, p. 529). Véase cargo1.

depósito. Se aplica a lo entregado en custodia a un comerciante para su compra o 
venta. “[…] hasta hoy hay cantidades en depósito sin pedirse” (impr., 8.18-
19). “El dinero entraba en mi poder, no en depósito, sino bajo la fianza ilimi-
tada que había dado, para poder negociar con los sobrantes, como lo habían 
hecho mis antecesores” (impr., 6.3-6). Véase fianza.

descubierto. Hallazgo de una auditoría de cuentas. “Los señores Gómez y Azuero 
no deben ignorar la enorme diferencia que hay entre una quiebra fraudulenta 
y un descubierto que hubiera sido momentáneo, sin las circunstancias que lo 
acompañaron” (impr., 8.9-12). Véase sobrante.
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diezmero. Cobrador del tributo del diezmo (véase) en parajes y veredas de culti-
vadores señalados para la colecta, de todos los pueblos y de todas las parro-
quias del reino. Los diezmeros compraban o remataban el puesto cada año, 
al iniciarse las pujas y repujas de las rentas decimales. Desde los primeros 
años coloniales, el oficio de diezmero formaba una casta económica, junto 
con los oficios de alcabaleros y encomenderos, los empleos más codiciados, al 
igual que los cargos de juez de diezmos y tesorero de diezmos (véase), además 
de fiadores, rematadores. Todos podían ser diezmeros. Pero solo la clase diri-
gente, criolla y chapetona, podía ser a la vez diezmera, encomendera y alca-
balera, para tener el control de diezmos, encomiendas y alcabalas en todo el 
Nuevo Reino de Granada, cuando se consagraban a estos negocios y a los de 
comercio. Por ello, cuando el pregonero decía: “¿Quién da más?, a la una, a 
las dos, a las tres, a las cuatro”, ya se sabía en manos de quienes iban a quedar 
los remates, pues siempre quedaban un chapetón o criollo pudientes (Abella, 
1966, p. 9), mediante la institución de una élite hereditaria.

diezmo. Décima parte que el cultivador pagaba en tiempos de cosecha por los 
frutos de la tierra para la manutención de los ministros de la Iglesia. De diez 
fanegadas de maíz, por ejemplo, se cobraba una. Una parte de los dineros de 
los diezmos iba por vía eclesiástica para gastos de la Iglesia, y la otra, llamada 
los dos novenos, entraba a cajas reales, como reserva del gobierno colonial del 
Nuevo Reino de Granada, para el pago de auxilios de iglesias, hospitales, 
escuelas, obras pías (Abella, 1966, pp. 9-10). 

Diezmos. Referido a la Tesorería de Diezmos, oficina de la administración de 
rentas. “en el año de 98 se dio carta de lasto a mis fiadores, mal podía deberse 
cantidad alguna a Diezmos hasta la época de la revolución” (impr., 8.37-9.1-
3). La oficina de Diezmos era una especie de banco o caja de ahorros de la 
Iglesia de Santafé; estaban a cargo del Cabildo Eclesiástico, la institución que 
tradicionalmente se encargaba de escoger el tesorero para su elección por el 
virrey (Santos Molano, 2013, p. 30).

enterar. Pagar un dinero que se debía o hacer entrega de él a la persona corres-
pondiente. “El Gobierno dispondrá en toda la semana entrante del resto de 
la suma pedida a vuestra señoría, por vía de emprésito, en 2 del corriente; 
y anticipo este aviso para que vuestra señoría requiera a los prestamistas 
que aún no hayan enterado su cuota, en inteligencia de que el lunes inme-
diato pasaré a vuestra señoría la resolución dirigida a verificar dicho entero 
por medio de providencias más eficaces, aunque desagradables” (Posada e 
Ibáñez, 1903, p. 542).
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entero. Pago o entrega de dinero que se debe a la persona correspondiente. “Mi 
obligación, en una palabra, era recibir los enteros, pagar los libramientos y 
entregar la Tesorería cuando llegara el caso, como lo verifiqué el año de 91” 
(impr., 5.37-6.1-3).

fallido. El comerciante que suspende su giro o tráfico, por haber caído en la impo-
sibilidad de pagar sus deudas. El comerciante fallido se distingue del que hace 
bancarrota en que el primero suspende sus pagos por la imposibilidad a que le 
han reducido las revoluciones imprevistas del comercio, o bien algunos acci-
dentes, como un incendio, una guerra o un naufragio; y el segundo deja de 
pagar por efecto de fraude o dolo o faltas graves, o por haberse alzado con 
los caudales que no le pertenecen. La palabra fallido viene del verbo latino 
fallere que significa engañar, y equivale por consiguiente a engañado o chas-
queado. Algunos por el contrario entienden por fallido al comerciante que 
ha quebrado de mala fe, y no pocos designan con esta voz así al quebrado 
fraudulento como al inculpable (Escriche, 1925, p. 673). “¿Se me podrá dar el 
honroso título de fallido, porque teniendo en su poder los fiadores mis bienes, 
los han dejado perder?” (impr., 10.14-16). “El epíteto de fallido que se me da 
es un […]” (impr., 11.18-19).

fenecimiento. Cierre de las cuentas (ley 1, título 12, partida 5) (Escriche, 1925, 
p. 679). 

fiador. El que responde de la obligación ajena, tomando sobre sí el cumplimiento 
de ella para el caso de que no la cumpla el que la contrajo (Escriche, 1925, p. 
679). “Tanto el V. C. como mis fiadores se disputaron la posesión de estos [los 
bienes embargados]” (impr., 9.7-8).

fianza. La obligación que uno hace para seguridad que otro pagará lo que debe o 
cumplirá las condiciones de algún contrato; o bien, la convención por la cual 
una tercera toma sobre sí el cumplimiento de la obligación ajena para el caso 
de que no la cumpla el que la contrajo (Escriche, 1925, p. 679). “El dinero 
entraba en mi poder, no en depósito, sino bajo la fianza ilimitada que había 
dado, para poder negociar con los sobrantes, como lo habían hecho mis ante-
cesores” (Nariño, Defensa, 6.3-6). Véase fiador.

finiquito. (Del verbo latino finire ‘acabar’ o ‘extinguir’, porque efectivamente el 
finiquito acaba o extingue la deuda.) Paz y salvo que produce liberación a 
favor de la persona a la que se ha dado en el remate de las cuentas, aprobando 
las cuentas que le ha presentado y dándole por satisfecha del alcance (véase) 
que resulta de ellas, de suerte que ya no se le podrá pedir en adelante cosa 
alguna por razón de las cuentas sobre las que ha recaído, aunque después se 
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descubra que hubo negligencia en la administración o daño en las cosas admi-
nistradas por culpa leve o levísima: más si se descubriese dolo, fraude o culpa 
lata en la administración, o error, maniobra u omisión voluntaria en la cuenta, 
no obstará el finiquito para que se demande la enmienda, pues el finiquito no 
cubre el engaño ni se extiende a lo oculto ni a lo ignorado (Escriche, 1925, p. 
691). “En el término de veinte días, rendí mis cuentas, que subieron a cerca 
de medio millón de pesos, y entregué lo que, según ellas, resultaba haber en 
caja. Se me dio mi finiquito” (impr., 4.3-6). 

lastar. Suplir lo que otro debe pagar, con el derecho de reintegrarse (Escriche, 
1925, p. 1135). “A quienes con razón o sin ella, debía dolerles verse despojar 
de sus intereses para pagar una fianza que jamás habían pensado tener que 
lastar” (impr., 5.28-30). “Es falso que deba a dichos fiadores, pues aunque 
lastaron, también percibieron bienes que excedían la cantidad del lasto” 
(impr., 32.22-24). 

lasto. El recibo o carta de pago que se da al que lasta o paga por otro para que 
pueda cobrar de él; o bien un poder y cesión de acciones para cobrar la deuda 
satisfecha por otro. Sucede a veces que se obligan dos personas al pago de 
una deuda, bien como deudores principales y mancomunados, o bien como 
fiadores de un tercero; y llegando el plazo, acude el acreedor a una de ellas 
reclamando la satisfacción de su crédito. El que paga pues la deuda en este 
caso debe hacer que el acreedor le dé lasto para repetir contra el otro deudor o 
fiador y cobrar de él la parte que le corresponda con las costas, gastos y daños 
que se le hayan originado y originen hasta el reintegro efectivo de todo, cons-
tituyéndole a este fin en su propio lugar, grado y prelación con absoluta cesión 
de acciones (Escriche, 1925, pp. 1135-36). “¿seré yo el responsable, el culpado 
en que después se les haya obligado a hacer el lasto?” (impr., 10.12-14).

lesa majestad. Majestad agraviada u ofendida; atentado cometido contra el sobe-
rano o contra el Estado (Escriche, 1925, p. 1160).

libramiento. Orden que se da por escrito para que el tesorero pague una cantidad 
de dinero (Escriche, 1925, p. 1185). “A mí no se me pasaba casa, cajas, faltas, 
ni moneda falsa: no se hacía tanteo cada año ni nunca: presentaba mi libro de 
entradas, y los libramientos que había pagado, y por uno y otro se veía lo que 
quedaba en mi poder” (impr., 5.33-37).

reo. El que ha cometido algún grave delito contra el soberano o la patria. “Hoy me 
presento, señores, como reo ante el senado” (impr., 1.1). 

sobrante. Diferencia positiva entre el cargo y la data. “Yo he pedido muchas veces 
esta cuenta, yo me he presentado a la Real Audiencia demandando a los 
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fiadores para que me la den y paguen el sobrante que debió resultar a mi 
favor” (impr., 10.17-20). Cuando la diferencia es negativa se dice que hay un 
alcance (véase).

tacha. Falta o defecto en una persona o cosa. “Cuando me presenté en Cúcuta 
como diputado por la Provincia de Cartagena, y como vicepresidente interino 
de la República, nombrado por el presidente Libertador, ya tenía las mismas 
tachas que se me objetaron después para ser senador” (impr., 30.37-31.1-4).

Tesorero de diezmos. Empleo del funcionario que tenía a su cargo el control de los 
fondos de la tesorería principal del cabildo eclesiástico, quien lo nombraba. 
“En el año de 1789 fui nombrado tesorero general de Diezmos por el virrey 
Lemos” (impr., 3.28-29).

traición. La perfidia o la falta de fidelidad al príncipe; y especialmente la acción 
del que atenta a la seguridad general del Estado, descubriendo al enemigo 
los secretos que le ha confiado el gobierno, entregándole una plaza fuerte, 
facilitándole los medios de invasión, etc., que es lo que se llama alta traición 
(Escriche, 1925, p. 79, 1505). “¿Sin la traición de Pasto hubiera triunfado 
Morillo?” (impr., 27.11-12).

testar. Borrar o tachar las letras o caracteres escritos (Escriche, 1925, p. 79, 1499). 
Mutilar un escrito, suprimiendo algunas partes del discurso por razones de 
conveniencia. “Esta defensa sale mutilada no solo por haber dispuesto el 
Senado contra los artículos 97, 98 y 102 de la Constitución que se testase” 
(impr. 1.14-16). Para el caso de la defensa del general Nariño, se tildaron o 
suprimieron, por prudencia, las injurias o difamaciones contra los señores 
ministros Azuero y Gómez y otras varias personas, para no ofender a la buena 
reputación y fama de dichos sujetos, una vez puesto en limpio el honor del 
acusado y probadas sus afirmaciones, de modo que debían tenerse como si no 
hubiesen sido pronunciadas ante el Senado de 1823.

Venerable Deán y Cabildo. Funcionario eclesiástico de la Colonia que presidía el 
Cabildo (véase) y presidía la inspección, cuidado y superintendencia de la teso-
rería principal del cabildo eclesiástico, en la iglesia católica. “Toda la ciudad 
se reunió a mi favor, y contra la prevención y sentimiento del Venerable Deán 
y Cabildo vuelvo a ser nombrado tesorero por el mismo Cabildo” (impr., 
7.3-5). || Junta celebrada por un cabildo eclesiástico, o conjunto de canónigos 
que gobernaba la Mesa Capitular de Diezmos. “Queda, pues, demostrado que 
el año de 1791 entregué la Tesorería de Diezmos al Venerable Deán y Cabildo 
por disposición del Rey” (impr., 10.30-32). “Los fiadores hicieron una junta 
con los comisionados del Venerable Deán y Cabildo” (Nariño, 1903, p. 563).



― 171 ―

Referencias

Azuero, V. (1822/2010). ¿No será conveniente variar nuestra forma de gobierno? La propuesta federal. 
Bogotá: Universidad Nacional de Colombia.

Banco de la República (1971). Congreso de Cúcuta 1821. Libro de Actas. Bogotá: Talleres Gráficos del 
Banco de la República.

Blair, H. (1819). Compendio de las lecciones sobre la retórica y bellas artes. Tolossa: Imprenta de Garriga.
Blecua, A. (1990). Manual de crítica textual. Madrid: Castalia.
Carvajal, E. (2017). Crítica textual y edición crítica de textos literarios contemporáneos. Cultura y 

memoria. Lecciones de literatura (pp. 327-341). Medellín: Sílaba Editores.
Cochrane, Ch. S. (1825/1984). Journal of a residence and travels of Colombia, during the years 1823 and 

1824. 2 vols. Bogotá: Litografía Arco.
Colla, F. (2005). Los métodos editoriales de la colección Archivos. Archivos. Cómo editar la literatura 

latinoamericana del siglo xx (pp. 181-216). París: Centre de Recherches Latino-Américanes-
Archivos.

Cortázar, R. y Cuervo, L. A. (1926). Congreso de 1823. Actas. Biblioteca de Historia Nacional, vol. 37. 
Bogotá: Biblioteca de Historia Nacional.

Duarte, J. (1971). Florentino González. Razón y sinrazón de una lucha política. Bogotá: Banco de la 
República.

Escriche, J. (1925). Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia. París-Ciudad de México: 
Librería de la Viuda de Ch. Bouret.

Gómez Restrepo, A. (1957). Historia de la literatura colombiana. Tomo iii: Elementos de cultura desarro-
llados en la segunda mitad del siglo xviii. La Expedición Botánica. Los grandes próceres. La poesía. 
Los poetas de Santafé. Apéndices. 4 vols. 4ª ed. Bogotá: Biblioteca de Autores Colombianos.

Hernández de Alba, G. (Ed.) (1980). Defensa del general Nariño pronunciada ante el senado de la 
República el 14 de mayo de 1823. Bogotá: Presidencia de la República.

Martínez de Sousa, J. (2004). Ortografía y ortotipografía del español actual. Gijón: Ediciones Trea.
Martínez de Sousa, J. (2012). Manual de estilo de la lengua española. 4ª. ed. Gijón: Ediciones Trea.
Nariño, A. (1823/1973). Los Toros de Fucha. Bogotá: Editorial Kelly.
Nariño, A. (1823a). Defensa del general Nariño (manuscrito). Bogotá.
Nariño, A. (1823b). Defensa del general Nariño (documento de 34 pp.). Bogotá: Imprenta de Bruno 

Espinosa de los Monteros.



― 172 ―

Referencias

Nariño, A. (1823c). Defensa del general Nariño (documento de 89 pp.). Bogotá: Imprenta de Bruno 
Espinosa de los Monteros.

Nariño, A. (1903). El Precursor: documentos sobre la vida pública y privada del general Antonio Nariño. 
E. Posada y P. M. Ibáñez (Eds.). Bogotá: Imprenta Nacional.

Nariño, A. (1980). Defensa del general Nariño. Bogotá: Presidencia de la República.
Núñez Segura, J. A. (1961). Literatura colombiana. Sinopsis y comentarios de autores representativos. 

Medellín: Editorial Bedout.
Orduna, G. (2005). Fundamentos de crítica textual. Madrid: Arco/Libros.
Pabón, L. (1985). Los dos procesos contra don Antonio Nariño (conferencia). Bogotá: Imprenta 79.
Pérez Priego, M. A. (2010). Ejercicios de crítica textual. Madrid: Universidad Nacional de Educación 

a Distancia.
Plutarco (1948). Vidas paralelas. Buenos Aires: El Ateneo Editorial.
Plutarque (1840). Les vies des hommes illustres. 3 vols. París: Imprimerie de H. Furnier et Cie.
Pombo, M. de (1811/2010). Discurso sobre los principios y ventajas del sistema federativo. La 

propuesta federal. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia.
Quetglas, P. (2006). Elementos básicos de filología y lingüística latinas. Barcelona: Publicacions i Edicions 

de la Universitat de Barcelona.
Posada, E. e Ibáñez, P. M. (1903). El Precursor. Documentos de la vida pública y privada del General 

Antonio Nariño. Bogotá: Imprenta Nacional.
Ramírez, R. (Ed.) (1920). Elocuencia colombiana. Bogotá: Casa Editorial de Arboleda y Valencia.
Real Academia Española y Asociación de Academias de la Lengua Española. (2010). Ortografía de la 

lengua española. Madrid: Espasa Libros.
Real Academia Española y Asociación de Academias de la Lengua Española. (2010). Nueva gramática 

de la lengua española. Manual. Madrid: Espasa Libros.
Rodríguez Plata, H. (1980). A propósito de la Defensa de Nariño. En G. Hernández de Alba (Ed.), 

Defensa del general Antonio Nariño pronunciada ante el Senado de la República el 14 de mayo de 
1823. Bogotá: Presidencia de la República.

Sanabria, F. (2010). Cultura y sociedad colombiana tras el Bicentenario. En Colombia, 200 años de 
identidad: 1810-1910 (pp. 21-27). 5 vols., t. 5. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia-
Revista Semana. 

Santander, F. de P. (1954). Cartas y mensajes de Santander. 10 t. Bogotá: Talleres Editoriales de la 
Librería Voluntad.

Santos Molano, E. (1970). Memorias fantásticas. Bogotá: Visión.
Selección Samper Ortega. (1935). Antonio Mariño, F. de P. Santander y Julio Arboleda. Bogotá: 

Publicaciones del Ministerio de Educación Nacional.
Semana (25 de agosto a 1° de septiembre de 2003). Edición especial, núm. 1.112. Bogotá.
Suárez, M. F. (1958). Obras. Tomo I. Bogotá: Instituto Caro y Cuervo.
Suárez, J., Franco, R., Acosta, R. y Alonso, H. (2017). Nariño el Contador, el Precursor-Libertador: la 

Ilustración, la Independencia. T. 1.1. Bogotá: Sello Editorial Esmic.
Suárez, J., Franco, R., Molina, S., Acosta, R. y Alonso, H. (2018). Nariño el Contador, el Precursor-

Libertador: Defensa de Nariño ante el Senado (Edición crítica). T. 1.2. Bogotá: Sello Editorial 
Esmic.



― 173 ―

Defensa del General Nariño ante el Senado 1823 (Edición crítica)

Thibaud y Calderón (2006). De la majestad a la soberanía en la Nueva Granada en tiempos de la Patria 
Boba (1810-1816). En M. T. Calderón y C. Thibaud (Coord.), Historia de las revoluciones en el 
mundo atlántico. Bogotá: Taurus Historia.

Vergara y Vergara, J. M. (1867). Historia de la literatura en Nueva Granada. Desde la Conquista hasta 
la Independencia (1538-1820). Bogotá: Imprenta de Echeverría Hermanos.




